
— Si la residencia de la joven según documentos está fuera de Extremadura: certificado de
empadronamiento.

— Plan de mejora según modelo que se adjunta.

— Tres facturas del tractor y una factura del resto de la maquinaria, pozo, motobomba, moli-
no de pienso, etc.

Por lo que se notifica a Águeda Ruiz Escobar el contenido del presente escrito, según lo exigi-
do en el artículo 58.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de
noviembre de 1992).

Nota: en caso de no poder presentar los originales de los documentos solicitados, deberá
presentar fotocopia compulsada de los mismos. Asimismo, cuando remita la documentación,
consigne la referencia y n.º de expediente arriba indicados, o bien, fotocopia de esta carta”.

El texto íntegro del acto a notificar se encuentra archivado en el Servicio de Apoyo a las
Estructuras Productivas en la Dirección General de Infraestructuras e Industrias Agrarias, sito
en la Avenida de Portugal, s/n., donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 17 de marzo de 2010 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 10/06/00766/03, sobre ayudas a la primera instalación de
jóvenes agricultores en la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2010081234)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la reso-
lución declarando incumplimiento de compromisos del Director General de Infraestructuras e
Industrias Agrarias relacionado con el expediente 10/06/00766/03, abierto al amparo del
Real Decreto 613/2001, cuyo extracto literal se transcribe como Anexo, a D.ª Inmaculada
Leal Rodríguez, con domicilio a efectos de notificaciones en C/ Ronda del Pilar, 7-2.º C, de
Badajoz, sobre ayudas a la primera instalación de jóvenes agricultores en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, se procede a su publicación conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, que modifica la anterior.

Mérida, a 17 de marzo de 2010. El Jefe de Servicio de Apoyo a las Estructuras Productivas,
CARLOS GUILLÉN NAVARRO.

A N E X O

“Vista la documentación obrante en el expediente perteneciente a D.ª Inmaculada Leal Rodrí-
guez, con DNI 34.779.727R, domiciliada en C/ Ronda del Pilar, 7-2.º C, en la localidad de
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Badajoz, por el Jefe de Servicio de Apoyo a las Estructuras Productivas se propone que se
resuelva por parte de la Dirección General de Infraestructuras e Industrias Agrarias sobre la
base a los siguientes hechos y fundamentos de derecho.

HECHOS:

Primero. Con fecha 10 de junio de 2003 se presentó por la interesada solicitud de ayuda
correspondiente a una primera instalación.

Segundo. El 28 de junio de 2004 se dicta resolución favorable de concesión de ayuda.

Tercero. El 13 de septiembre de 2005 se expide certificación acreditativa del cumplimiento
por la beneficiaria de los compromisos suscritos y de realización de las mejoras y actuaciones
objeto de ayuda.

Cuarto. El 1 de abril de 2009, resultado del control administrativo efectuado al objeto de cons-
tatar si se han cumplido los compromisos adquiridos durante los cinco años siguientes a la
resolución de concesión, se acuerda por el Director General de Infraestructuras e Industrias
Agrarias iniciar el procedimiento declarando el incumplimiento y el reintegro de lo percibido. 

Se comprueba, tras cotejar los datos existentes en el Registro de Explotaciones Agrarias en
fecha 25 de noviembre de 2008, que la superficie declarada en la PAC de 2008 y que se
extiende a 48,59 hectáreas no posee un cultivo computable que permita determinar el
tamaño de la explotación, conforme a los cálculos establecidos en la Orden de 4 de junio de
2004, por la que se modifican los módulos objetivos para la calificación de las explotaciones
como prioritarias.

En base a lo anteriormente expuesto, se estima que, D.ª Inmaculada Leal Rodríguez no ha
cumplido con los compromisos y las obligaciones adquiridas mediante el otorgamiento de la
subvención. La explotación perteneciente a la interesada en el año 2008 no alcanza el volu-
men de UTA necesario para el mantenimiento de las ayudas.

Quinto. En vista de lo anterior, el 1 de abril de 2009 y en virtud de lo establecido en el art.
84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se le concede trámite de audiencia por
un plazo de 10 días hábiles al objeto de presentar los documentos y justificaciones pertinen-
tes en defensa de sus derechos. 

Sexto. Tras haberle sido enviada la resolución mediante carta con acuse de recibo no recogi-
das, en fecha 14 de abril y 30 de abril de 2009, se procede a su publicación en el DOE de 17
de noviembre de 2009, no presentando la interesada ningún documento ni justificante en
defensa de sus derechos. 

En base a lo anterior, el Director General de Infraestructuras e Industrias Agrarias, en virtud
de las competencias que tengo atribuidas,

RESUELVO:

Primero. Declarar el incumplimiento de los compromisos/requisitos expuestos anteriormente
imprescindibles para el mantenimiento de las ayudas por D.ª Inmaculada Leal Rodríguez, y
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como consecuencia de lo anterior, se declare la procedencia del reintegro de lo percibido por
la concesión de la ayuda.

Segundo. Informar que, la presente resolución será notificada a la interesada de conformidad
con lo establecido en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, RJAP-PAC.

Contra esta resolución que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer potestativamente
recurso de reposición ante esta Dirección General en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente de recepción de la resolución, o bien recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de recibo de esta resolución (arts.
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y arts. 10, 14, y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa). Mérida, a 5
de enero de 2010. El Director General de Infraestructuras e Industrias Agrarias, P.D. Resolu-
ción de 12/11/2007 (DOE núm. 137, de 27/11/2007), Fdo.: Eduardo de Orduña Puebla”.

El texto íntegro del acto a notificar se encuentra archivado en el Servicio de Apoyo a las
Estructuras Productivas en la Dirección General de Infraestructuras e Industrias Agrarias, sito
en la Avenida de Portugal, s/n., donde podrá dirigirse para su constancia.

CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

ANUNCIO de 23 de marzo de 2010 sobre notificación de requerimiento
de documentación en el expediente n.º 1398/A de prestaciones
FAS/AYPES. (2010081235)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de la interesada D.ª Manuela Naranjo Naranjo,
la notificación del documento de revisión anual correspondiente al año 2010, expediente 1398/A
de prestaciones FAS/AYPES, obrante en el Servicio de Prestaciones perteneciente a la Dirección
General de Inclusión Social, Infancia y Familias, se procede a su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

La interesada dispone de un plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente a la
publicación de este Anuncio, para alegar y presentar los documentos y justificantes que esti-
me pertinentes, pudiendo personarse la misma en el Servicio de Prestaciones y Ayudas a las
Familias de la Consejería de Igualdad y Empleo, sito en la Avda. de Extremadura, n.º 43, de
la localidad de Mérida (Badajoz). 

Mérida, a 23 de marzo de 2010. La Jefa de Servicio de Prestaciones y Ayudas a las Familias,
SONIA SÁNCHEZ HERRERA.

• • •
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